
Año CV1 Martes, 11 julio 1939 Año de la Victoria Núm. 159

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triywstre ...........  ;.......... I5 pesetas.
Serhestre  ............................ 30 —
Anual ..................   60 —

Las Suscripciones se solicitarán de la Di’efdón dfl 
Hogar Pinnatclli, calle Pignatelli, 87.

t.as de fuera podrán hacerse- remitiendo el importe 
por giro postal 11 otro medio. .

Todos Io n  pagos se verJHcurún en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números Que se reclamen después de transcu. 
tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraccióif que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. -

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán ccnvenciqnalcs de acuer
do eon la entidad o particular' que lo interese.

Los anuncios obligados ai pago, sólo se. insertaran 
^ret-lo abono o cuando haya persona en la capital que 

■ responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 

nador, por oficio, exceptuándose, "según está preve
nido, las de la primera Antnridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo Como comprobante? siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Ta#npoco tienen derecho más que a un soto ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA •
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, tiende permanece! á hasta el recibo del siguiente. .

,.ós Sres. F-cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
aad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa su jetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , ■

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde-cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
J de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARÍA DEL EJERCITO
Documentación.

Para evitar el retraso que se origina en el despacho de 
los expedientes de concesión de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, por la omisión frecuente de los requisitos 
prevenidos para la documentación, se recuerda el exacto 
cumolimiento dejas Ordenes de 8 de junio y septiembre 
de 1937 (BB 00. números 233 .y 327). debiéndose exten
der, el certificado del Jefe de la Unidad, en ellas preveni
do, conforme al modelo adjunto:

D........, Comandante Jefe de.........
Certifico: Que el.....  perteneciente a esta Unidad, fué 

herido por el enemigo, sin menoscabo, del honor militar, en 
acción de guerra, el dia....... de..........de..........en..........os
tentando el empleo efectivo de........ conferido por Orden 
de........(B. O.... ) sin que hubiese, por parte del intere
sado, impericia, negligencia ni imprudencia.

Y para que conste, a efectos de documentar instancia en 
solicitud de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, ex
pido el presente en........ a........de.......... de........

Burgos, 23 de junio de 1939.—Año déla Victoria.-E| 
General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles

(DBI Boletín Oficial del Estado núm. 185, 
de fecha 4 de julio de 1939)

Ministerio de Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: De cuiifurmidald con lo 'dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto dc 28 de| laibril úl
timo, y a propuesta del Comisario General, vemgo 
en nonrbr^r Pelegfaldo Provincial de Abasteicj-

niicntos y Transportes para la provincia de Te- 
ruell a D, Fernantio García del Río.

Lo que comunico a V. E. para su uonocimienío 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Blihbao, 1 Ide julio de 1939. — Año de la Vic

toria. — Juan Antonio Su^uioQS'. •
Sr. Comisario General de Abastecimientos y 

Transportes.
(Del “B. O. dé! Estaldo” núm, 486 dej 

dha 5 de julio idte 1939).

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical..

o r d e n

limo. Sr.: Habiéndose elevafdo.a este Departa
mento por diversas entidades Idie carácter io- 
óperativo peticiones Jlc hábil ilación de un nue vo 
plazo a fin de poder idar cumplimiento a los pre
ceptos del artículo 16 |de la Ley de 27 de octubre 
d.e 1938, relativos" a la moídilicación de) sus esta 
tutos (para adaptarlos a las disposi. jones vigen
tes y ¡a las solicitudes (de- registro como tales so- 
oiedades Cooperativas, y teniendo en cuenta la 
evidente amo,rmalidad |dé las circunstancias en 
que" se ha desarrollaldo la vidp nacional durante 
la mayor parte del lapso de tiempo. pre-veml lo 
por el citado texto y el hedho dé radicar nume
rosas entiidade-s en territorio re ieritcniente libe
rado, este Ministerio, en virtud ■’e las facultades 
que le confiere el artículo 19 d.e la L^ me-ncio- 
na|da, se iha servido disponer:

Artículo único. Se concede un plazo de tres 
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meses, contados a partir de la publicación )de. Ia 
prelscnte Orden,-a l^s entidaVks comprendidas "en 
el artículo 16 de la I^ey de Cooperativas de 27 de 
octubre de 1938, (pie aun no hubieran efectuado 
lo prevenido en dicho artículo, para dar. cumpli
miento a las' ciblipaciones que el referido precep
to les imponen

Dios guarde a V; T. muchos • años.
Madrid, 27 de junio «le 1939. Año de la Vic

toria. — F'ddro González Bueno..
Timo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de. Sindicatos.

(Del “B. O. dul Estaldo” núni, .186, dei fe
cha 5 de jubo ide 1939). ' x

Ministerio de Defensa Nacional.

REORGANIZACION PROVISIONAL DEL EJÉRCITO

ORDEN

Como medida provisional para Ja reorganiza
ción del Ejército y por resoiuci n de S-. F. el lOei- 
neraTísimo Jefe, ded Estado español, se divide el 
territorio de/la Den ínsula en ocho Regiones Mili
tares, cada una de las cuñales ¡compr&nderá las 
provincias iqúe a continuación se expresan:

Primera Región .
Madrid, Tolddo, Cuenca. Ciudad Real. Bada

joz," Cácere-s, Avila y Segovia. . ■.
' Segunda Región

o Sevilla, Córdoba, Huelva. Cádiz. .Málaga, Gra- 
nalda, Jaén y Almería.

Tercera Región .
. Vale: cía, Alicante, Castellón, Mtf'cia y Alba- 

rete. .
Cuarta Reg’ón

Barcelona. Tarragona, Lérida y Gerona.

■ Quinta Región 
Zaragoza, Huesca, Teruel luaíd' la'ara y Sor*a.

•Sexta Región
Burgos. T .ogroño, Navarra/ Alava, Guipúzcoa, 

Vizcaya, Santander y Falencia. • .

. ' Séptima Región .
Valladolid. Salamanca. Zamora, Lean y As

turias. . . . . "•
Octava Región

Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
B1 manido, de cada una de efetas' -Regiones Mi

litares será ejercido por un K fenerpl con mando 
•de Ejército o Cuerpo de Ejército, el cual. ínterin 
no se fijen las plantillas correppondijentes a l|as 

- mismas tendrá bajo sus óudenes todas las tropas 
y servicios que radiquen en su territorio.

Disposiciones posteriores (deiterminarán la or- 
ganiísación definitiva de las Regiones.

Burgos, 4 de julio de 1939. — Año de la Vid- 
tona. 1— Dávila.

(Del “B. O. del Estaldo” núm. 186. dej íe- 
• día 5 de jubo dp 1939).

SECCION SEGUNDA -

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. "

. Núm. 3.741. " •

RESES MOSTRENCAS. —Circular.
La Alcaldía de Ejea de los Caballeros da cuenta de 

que al g madero de dicha locali lad Evaristo Artiáu, le 
faltan desde el día 25 de junio último cuarenta y nue
ve cabezas.de ganado lanar (47 ovejas y 2 corderos) 
que tenía en el monte «Bardena Baja*, sin que a pe
sar de las búsquedas hechas haya podido encontrarlas.

Dichas reses están maleadas a fuego en la nariz con 
una barra en forma de 1 y con la oreja izquierda des
puntada y la derecha con dos picos o cortaduras por • 
los dos lados déla misma.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las 
Autoridades de esta provincia dependientes de la mía 
practiqueN gestiones para la busca de dichos semovien- o 
tes con el fin de devolverlos a su propietario.

- Zaragoza, 7 dé julio de 1939. —Año de la Victoria. •
. Et Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Banales

Núm. 3.758.

' Inspección Provincial Veterinaria.

.Circulai es ■
H hiéndese presentado h epizof ía denomir ada fie

bre : ftesa en el ganaco caprino existente en pl término 
mun’r'p. I d< Fomb.ucna, en éfqU' linrFnto de lo preve 
nido en e art. 12 dd vigente Rog'amento de I.pizoo- 
tias de 2d de septien bre de 1933 (Gaceta del 3 dé oc- 
tul i" ). se d.eck ia oficia mer te di(ha (nfennedad.

Los ghimeites ''tacados se - neueiitran o h las partidas 
«El P narejo v »C; b< zi Pelado», señalándt se como 
Z'.na sospechosa todc el término n.un'i ipal, corno zona 
irf- í ta ¡as citadas partidas «EJ Pin rejo* y Cabezo 
Pelado*. . ■

Las medidas sanitarias que h- n sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts." 10 y 224 y circuiares pu- 
cadas en el -.i = • Orr *. núm. 4.267 y 4.850 dé 
25 de agosto y 22 de septiembre últimos. ,

A los efectos de la circulación de ganados se amplía 
la zona sospechosa a todos los términos municipales 
del partido de Daroca.

Zaragoza a 7 de julio de 1939.- Año de la Victoria-
El Gobernador civil,

, Antonio Iturmendi Parales.
■ ' **» .

Núm. 3.759.
Habiéndose presentado-la epizootia denominada fie

bre aftosa en el ganado lanar existerTte en el término 
municipal de Langa del Castillo, en cumplimiento de lo 
prevenido en elart. 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 dé septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atácádos se encuentran-en las partidas 
.«Los Santos* y «Pedrales», .señalándose como zona 
sospechosa todo el-término municipal, y como zona in
fecta las citadas partidas «Los Santos* y «Pedrales*. 

' Las rhédidas sanitarias que han sido adoptadas son 
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lasque ordenan los arls. 10 y 224 y circulares publica
das en él Bo l e t ín  Of ic ia l  el 25 de agosto y 22 de sep
tiembre últimos. ' .

A los efectos de la circulación de ganados se amplía 
la zona sospechosa a todos los términos municipales 
del partido de Daroca. . . .

Zaragoza a 7 de julio de 1939.-Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio Iturmei di Banales.

SKrClON ({(UNTA

Núm. 3.742. '

Sección Provincial de Estadística. .

. - ESTADISTICA 
de las obras públicas llevadas a cabo por los Ayuntamientos 

durante el año 1938.

, ' ClRCUIJtR

No habiéndose recibido cr esta Sección de todos 
los Ayuntamientos de esto provincia los estados de las 
obras públicas llevadas a cabo p^r los Ayuntainrent is 
y de la mano de obra ocupada eri los mimicípics, 
correspondientes al año 1938, reclamados por circular 
de esta Jefatura publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia <’el día 1." de jimio úlüino, se requi oe a los 
señores Alcaldes d- los Ayuntamieñtos que no hayan 
cumplido todavía este servicio para que,.s u excusa ni 
pretexto alguno, remitan a esta Jefatura, con toda ur
gencia, los mencionados estados, pues de lo contrario 
se dará cuenta del incumplimiento a la Superioridad,,a 
los efectos que seao procedentes.

Zaragoza, 4 de julio de 1939. -Año de la Victoria.- 
El Jefe de Estadística, Octavio Zapater. '

SECCION SEXTA
MAGALLON ‘ . Núm. 3.731.

Durante los días 12 al 15 del corriente mes y horas 
de nueve a doce y de quince a dieciocho, se recaudará 
en el salón de Sesiones de la Cas i Consistorial, en pri
mer período voluntario, el primer trimestre dp| reparti
miento general de utilidad-s leí corriente año; el se
gundo trimestre del repartimiento de guardería rural, 
también de este año, y los atracos de ambos reparti
mientos, éstos en periodo ejecutivo, con los apremios 
reglamentarios.
•MagaHón, 5 de julio de 1939.—Año de la Victoria. 

—El Alcalde, Antonio Jimeno.

?ON SEPTICA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. juzgados m nicipales
Núm. 3.745":

. JUZGADO NÚM 3
D. Lorenzo A^msio Jeliner, Ju z municipal del juzgado 
■ núm ro 3 dé I s de esta ciudad;

Hago saber: Que por el presente se llama y emplaza 

jesús 1 anzo, que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad y su calle de Vista Alegre, núm. 5, para-que el día 
13 del actu d, a las diez y media de su aiañana, com
parezcan en es; Juzgad > (sito Predicadores, mí i. 64, 
2.°) a cbulesfar la demanda de juicio verbal civil de 
desahucio contr? los mismos íiiterQuesta p ir D. Tomás 
Rey Ardid, Procurador de D.a Concepción León Osés, 
bajo apercibimiento de q ie si no comparec m par sí o 
legítimamente representados se seguirá el juicio en re
beldía y les parará el perj licio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Juez munici
pal, Lorenzo ‘Asensio. —P. S. M., Emilio Rábanos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
poique ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, loquease advierte a todos los efectos legales.

Núm. 226.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circulare».

.En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi-. 
gente,Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Teruel, y 
que fué declarada oficialmenté con fecha 9 de noviem
bre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 28 de junio de 1939.—Año de la Victoria. — 

El Gobernador civil, ' 
Antonio Reparaz Araujo.

. - . * .. . ♦ ♦ *

Núm. 229.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, sé declara oficial- ■ 
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af- - 
tosa en el ganado lanar del término municipal de Ca- 
landa, y que fué declarada óficialmente cr n fecha 17 
de marzo último. - " . , ..

Lo que se hace público parn general conocimiento.
Teruel, 28 de jimio de 1939. - Año de la Victoria. . ‘

El Gobernador civil, •
Antonio Reparaz Araujo.
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. Núm. 235.

Coini$ióa Provincial do Subsidio aLComljatiente du la provincia de Teruel
Estado-resumen de subsidiarios del mes de junio de 1939. .

Núm. 
de 

orden
* ay u n t amien t o s

Número de subsidiarios del padrón Importe mensual del padrón

Ordinario I Adicional 2x-comba- 1 
tientes । TO l'AL Ordinario Adicional Sx-com batientes TOl’ÁL

1 Ahahui .......................................... 1 l 60 » » 60
2 Acru'ifnn . . . '............................. 4 » 1 .-5 21-0 > 90 300
3 A mía vi va . . .......................... 5 a. > * 5 285 » . p 285
4
5

v i v a • • *• • • • •

Aguilar del Alfambra................... 
Al'ipon . r . . . .................................

3
19

» »
>

3
19

165
1.530

> 8 • 165
1.530

6
7
8

/•MtlVUll • • .................
4 » 4 225 » > 225

Albalate del Arzobispo ........
Albarracín ............ ...................
A Ipninp ........... *...............   . . • . . .

31
33

» »
2

31
35

2.400
3.060 . 225

2.400
3.285

9 5 » » 5 390 > » 390
10 AL'Orí sil . , . . ",........................... 16 s » 16 1.485 » • » . 1.485
11
1?

A11 p n 117 . . . . .......................................................... 7 7 * 735 » 735
A hlphnplíl . . ............... 2 » -a 2 180 » > 180

13
14

Alfambra ....................................
A1 i oa ............................ .

27
10

»
» >

27
10

2.040
750 »

» 2.040
750

15
16
17
18

..................... ..
Alpéñés........ ..............................
Al 079 . . . . ................... ..............

1
39

»
» 3

1
42

60
2.865

>
» 435

60 
'3.330

Allueva............. . ......................
Anndón ....................................

3
* 6

>
>

1 4
6

225
405

» , 
> z

150
»

375
405

19
20
21

Anclorríi . .............................. 18 * 5 23 960 » 675 1.635
A íIp I 1pí1í) ...................................... 3 > 3 240 > 240
A ro’pnfp . , . ...................... ■ • . . • 11 » 11 660 > » 660

. 22
23

5* :' » » 5 465 » » 465
A yoíln ................. .. . . . 1 1 75 » . » 75

24
25

MZzdilu • ............................. í
Rjí i 1 p 1. OS ............... ................. 17 » 6 23 1.485 > 705 2.190
DdU v 11 .. ..............................................  1
RácYflPHQ . ............................................. 25 > x 25 1.770 » » 1.770

26
27
28
29

• O a U i 1 a ..........................................
Rnnnn . - 10 > 10 645 » 645
OdliVil .......................................................... -

Barracuina .....................................
Bea .... ..................................
RppA-ifp • . . . . . .

18
4
4

>
>

>
>

18
4
4

1.545
210
270 , »

»
>

1.545
210
270

30
31

OUVLllV • .................... *
Belmonte de Mezquín.................
Bello .............................................

4
25

e
14

4
39

345
1.785 . » 1.485

345
3.270

32
33
34

' 35

Berge .....................  ‘...................
Bez'is ...............

5
5 y

5
5

345
330

». 345
330

Rlfiní'íis . . : •............... 24 > 2 26 1.440 * 210 1.650

Blesa ................ ' ... .......... • • • 25. » 8 33 1.890 » 1.020 2.910
36
37
38
39

Rordón . .................... 1 » p 1 60 » $ 60
Rrnnrhnlps " . . . ............ 12 » 4 16 795 » 390 1.185
Bueña • • •"................................
Rnrhácupón ....................

8
29

»
> »

8
- 29

375
1.665

»
> »

375
1.665

9 9040 Cabra de Mora .. ,............... 2 » »
41
42
43

CalaC' i te......... •................  • • • •
C* nlnmnphíi . .

10
59 »

»
» '

10
59

885
3.540

a »
>

885
3.540

( nlíitiíln . .......................... 36 > > 36 2.925 » > 2.925
44 f qlnninríip * • 11 • B 11 570 • » » 570
45
46
47
48
49

í íi m y. . • . • • • 9 * 9 495 » > 495
( íi i*n n 1111 íi q ......................................... 2 > • » 2 120 » » 1.20

23 w * 23 1.245 » > 1.245
CUl .•••••-• • ......................

Campillo (El)................................
Cañada Vellida...........................

3
3

»
>

3
3

330
240
120
525 
525
165

>
> »

330
240
120
525 

■ 525
165

50
51
52
53

Campos •• •••
Cantav:eja ....................... ' • • •
Castejón de Tornos ...
Castelnou.............. -

2
8

11
' 3

>

>

>

2
8

11
3

> 
»

>

>
»
*

54 Castélserás................................... 14 > » 14 1.380 1 * * 1.380
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Núm. 
de

Orden
ayunt amient os

Número de subsidiarios del padrón Importe mensual del padrón

Ordinario

i- 

adicional "x comba
tientes

IOTA!. Ordinario : Adicional * ^x-comba- ' 
tientes TO PAL

55 Castellar (El)...............*. • . •. 2 > 2 120 ■ > 120
56 Gastellote . ............................ 5 » , 1 * 5 570 * 570
57 Castralvo ."..................................... 4 » 4 . 360 j > > 360
58 Candé ............................................. 11 » 11 690 ] * » 690
59 Cedrillas ........... ,.......................... 12 » 12 930 ¡ » » 930
60 Celadas........................................... 28 * 4 32 2.190 i > 600 | 2.790
61 Celia ............................................... 91 3 94 6330 > 300 6.660
62 Cerollera (Lá) .............................. 2 » 2 150 » 1 15C
63 Cervera del Rincón ................... * 1 » » 1 90 । = * 1 90
64 Cirujeda ................... ..................... 2 1 . » * 2 120 » i 120
65 Codoñera (La).............................. 2 > » 2 210 > » 210
66 Colladico (El) .............................. 2 ' » > 2 90 » * 90
67 Collados....................................... 3 » 3 6 150 > 420 570
68 C'orbalán ...................................... ' . 7 » * 7 D10 > > 510
69 Cortes de Aragón ..................... 6 » 6 _ 510 > » 510
70 Cosa ............................................. 11 > * 11 825 » 825
71 Cretas ................................ •. ■ • • 6 > » 6 450 » » I 450
72 Crivillén......................................... 6 » » • 1 6 315 > 315
73 Cubla............................................... 10 10 840 > * 840
74 Cuencabuena .. • ........................ 5 » 4 l 9 270 435 705

• 75 Cuevas de Almudén................. 4 » » 4 270 > • > 270
76 Cuevas de Cañart ...................... 2 » ». 2 120 » » 1 120
77 Cuevas Labradas ....................... 1 - 1 1 90 > > ■ 90
78 Cutanda ..............  • 13 > 1 14 840 > 165 1.005
79 Escorihuela ..................................... 6 » : * ■ 6- 345 » ■ » . 345
80 Estercuel......................... ............... 9 > »■ 9 . 720 » 720
81 Ferreruela....................................... 4 1 5 255 » 105 360
82 Fonfría ................. ......................... 7 1 8 375 » 120 495
83 Formiche Alto.............................. 2 » 2 120 > » 120
84 Formiche Bajo ............................ ' 1 • 3 2 6 150 360 120 630
85 Fumóles .............................. .......... 1 . » > - 1 45 * > 45
86 Fortanete....................... -............... 10 » > 10 870 » * 870

, 87 Foz-Calanda................................ 3 ■ » 3 330 • » » 330
88 Fresneda (La)............................ " 5 » 1 6 405 * 60 465
89 Frías de Albarracín................. 15 » . * 15 915 * > 915
90 FuenFerrada ........................... ’ . 4 < » 4 240 * » . 240

' 91 Fuentes Calientes ..................... 2 » 2 165 » » 165
92 Fuentes Claras ............................. 32 > » 32 1.590 » » 1.590
93 Fuentes de Rubiélos.................... 2 » > 2 120 > . > 1^0
94 Fuentespalda................................. 5 » » 5 465 » 465
95 Calve ................... i..................... 2 » 2 240 » » 3.240
96 Gargallo ......................................• • 5 9 5 330 > > 330
97 Cea de Albarracín...................... 27 » 11 38 2.250 1.425 3.675
98 Ginebrosa (La) ............................ 2 » * » 2 120 » > 120
99 Godos ......................................... 7 * 1 -- 8 345 » 90 435

100 Guadalaviar .................................. ' 16 ' » . » 16 1.125 » . * i 1.125
101 Mijar y ..................... '.................... 50 » 50 4 995 » > 4.995
102 Huesa del Común ...................... ' 4 > 3 7 315 . » 285 600
103 Iglesuela del Cid ...... ................. 15 * » 15 930 » > 930
104 Jarque de la Val........................... 3 6 * 3 300 » 300
105 Jatiel .........................>.................. 2 » > 2 195

375
60

> » ■ 195
106 Jorcas ............................................. 4 » 4

1
» 375

107 Josa ............................................. 1 ■ > > » » 60
108 Lagueruela .................................. 8 > 1 9 360 > 90 450

.109 Lanzuela ....................................... 3 > , 3 120 $ » . 120
110 Lechago ....................................... 6 » » 6 255 > .•» 255
111 Lidón............................................. 9 * » 9 525 » * 525
112 Linares de Mora........................ 7 » » 7 660 • $ 660
113 Lo reas........................................... 10 » » 10 735 >. » 735
114 Luco de Jiloca............................ 15 » 2 17 -930 * 255 | 1.185
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N ú ni 
de 

orden
' A YU‘NTAMI ENTOS

Número de subsidiarios del padrón Importe mensual del padrón-

Ordinario Adicional Ex comba
tientes

| TOTAL
Ordinario

•

Adicional Ex-comba- 
■ tientes TOTAL

115 Lledó.. ...................... ................. 1 > - • 1 90 > i • " » 90
116 Maleas../....................... . 1 » * 1 75 .» > 1 7¿
117 Martín del Río ......... ............... 3 » 3 210 » » 210
118 Más de las Matas................. x... 5 » 5 375 » » 375
119 Mata de los Olmos (La)............. 1 * » ■ » 1 90 > >7 90
120 Mazaleón........................................ 10 2 12 765 » 240 1.005
121 Mezquita de Jarque...,............... 3 > 3 315 . » »• 315
122 Mezquita de toscos....................... 13 > > 13 780 » > 780
123 Mirambel...................................... 2 > • * 2 150 »• 150
124 Molinos.............................. ■............... 9 9 615 » » 615
125 Monfórte de Moyuda... .■............ 16 » 16 945 e * 945
126 Monroyo............................................ 4 » > 4 315 » » 315
127 Montalbán...............'......................... 4 ' » » 4 270 » • » 270
128 Monteagudo del Castillo.............. ■ 2 > 2 90 • > 90
129 Montcrde de Albarracín................ 22 » 22 1.185 *» » 1.185
130 Mora de Rubielos . ."................ 4 > » 4 360 - > » 360
131 Moscardón....................................... .7 > » 7 510 » 510
132 Muniesa............... ;.......................... 65 > 11 76 5.760 » 1.530 7 290
133 Navarrete del Río......................... 15 > .15 1.035 . > » 1.035
134 Noguera de Albarracín......... 4 » ■ » 4 270 » > 270
135 Nogueras...................................... 7 » » 7 510 » . » 510
136 Nogueruelas...................................... 5 > » 5 450 » > 450
137 Nueras............................................... 2 > >> 2 180 » » 180
138 Obón......................................... 14 > » 14 915 » > 915
139 Odón................................................. 19 > » 19 900 » e 900
140 Ojos Negros.................................... 51 ■» . • 29 80 3.045 » 4.125 7 170
141 Olalla............................................... 4 - 4» » 4 225 > » 225
142 Olba..;............................................ 11 > ■ » 11 1.065. » » 1.065
143 Oliete............................... ................. - 13 * 13 1.185 » > 1.185
144 Olmos (Los) ................................ .. 3 » > 3 270 -> 270
145 Orihuela del Tremedal............... 25 ■ > 25 1.890 » > 1 890
146 Orrios ..."....................................... 8 » » 8 540 » 540
147 Palomar de Arrovo....................... 2 > » 2 135 » » 135
148 Pancrudo........................................... 2 > » . 2. 150- > * 150
149 Parras de Castellote.................... 2 » » • 2 90 . » ■ 90
150 Parras de Martín............................ 2 » 1 3 165 > 90 255
151 Peñarroya de Tastavíns................. 5 » > 5 315 » » 315
152 Peracense............................;.......... 9 » > 9 360 » 360
153 Perales de Alfambra.................... 16 » > 16 1.575 » 9 1.575
154 Piedrahita..................... .................... 8 » » 8 480 » » 480
155 Pitarque............................................ 4 > » 4 240 » 240
156 P1ou................................................... . 4 > » 4 210 » » 210
157 Pobo (El)....................................... . 5 » » 5 465 » > 465
158 Portellada (La)................................ 4 » » 4 285 » » 285.
159 Poyo (El)......................... .. ............ 27 • » » 27 1.740 » » 1.740
160 Povondo............... ,............ '............. 13 » 13 930 » . » 930
161 Pozuel del Campo......................... 12 > » 12 645 > > 645
162 Puebla de Híjar............................. 17 > 9 26 1.605 » 1.350 2.955
163 Puebla de Valverde....................... 9 > ‘ > - 9 •675 • » * 675
164 Puertomingalvo.............................. 6 » > 6 450 » . » 450
165 Rafales.......................................... 2 > » 2 165 » » 165
166 Rillos;.. ............................................ 1 > 1 60 > > * 60
167 Rodenas............................................ 10 » 8 18 540 990 1.530
168 Royuela............................................. 16 1 » 17 1.350 30 » 1.380 •
169 Rubiales............................................ 1 » » 1 60 » » • 60
170 Rubielos de la Cérjda................... 6 » > 6 300 » * 300
171 Rubielos de Mora........................... 7 » > 7 540 » • » . 540
172 Rudilla........................................ . ... 9 » • 4 13 870 » 630 1.500
173 Saldón...........................................L . 6 » » 6 360 > 360
174 Samper de Calanda..................- ■.. 28 » » 28 1.800 > 1 > 1.800
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N ú m 
de

175
176
177
17,8
179
180
181
182 
183
184 
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205

207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234

AYUNTAMIENTOS

San Agustín...............................
San Martín de 1 Río........................
Santa Cruz de Nogueras. • •.
Santa Eu'alia.................................
Sarrión . . ..............................
Segura de Baños............................
Singra..........¿................
Son del Puerto...............................
Teruel . .. *. .........................
Teniente..........................................
Tornos ..........................................
Torralba'de los Pinares................
Torrecilla de Aliaños.................
Torrecilla del Rebollar...............
Torres de Arcas...........................
Torre del Compte .. :..................
Torre las Arcas............... .. ..........
Torre la Cárcel ...........:..........
Torre los Negros. .'T...................
Torremocha de Jiloca.................
Torres de Albarracín................
Torrevelilla...........•...............:. .
Torrijo del Campo................
Tramacastilla................
Tronchón...............................
üirillas. ........ . ;...............
Valdealgorfa....................................
Va'dccebro......................................
Vadectienca .............................. .
Valdelinares ................................
Valdetornos. .. .'.........................
Valiunquera. ... . ..................
Valderrobles.................*...............
Val verde..........................................
Villafranca del Cid .......................
Villahermosa del Cid....................
Villalba Alta.. ..'..........................
Villalba de los Morales..............
Vilíanueva del Rebollar................ •
Villar dePCobo...............................
Villar del Salz............................ . •
Villarejo (El)............... ....................
Villarluengo...................................
Villarquemado ...............................
Vilarroya de los Pinares..............
Villastar . .. .....................
Vinaceite. ............. . . ....
Visiedo................................. ............
Vivel del Río-............... '
Mosqúeruela....................................
Eju ve ..............................................
I loz de la Vieja............................
Alcalá de la Selva ........................
Cuba (La).......................................
Cucalón..............   . . ..
Griegos. .........................................
Monreal del Campo......................

^Ur/ea de Gaén.............................
Villalba Baja.................................
Cuevas de Portalrubio ..............

Núme

Ordinario

o de subsidiarios del pa

Adicional l-x-coinba- 
. tientes

drón

TQrAL

4
- 10 

7
69

. 12
■ 5 
12
2 

210 
22 
17
9 

13 
17

1
5
4

18 
7
8 
7' 
8

30 
5
6
4

20 
3
4
1
5
4

12
2

26
7
4 
i
5 '

12
24 

5 
8

35 
4

35

i . 24

2
• 1

12
19
83 
19 
15

1

Ira

Ordinurio ,

330 
630 
480

4-650 
675

• 480 
690 
150

27.330 
1.81$

900 
495

1.065
1.155

30 
465 
390

1.320
" 300 

690 
555 
750

1.875 
_ 435

555 
330

1.845 
225 
300

60 
315 
360

1 140
90

1 485
420 
330 
105 
210 
555

1.065 
360 
510

2.295 
210

1.530 
105 
390
60

1.545 
540 
135 
120 
135 
840

1.905 
5.580
1.140

630 
90

porte mensual del padró

Adicional Ex-con.ha- 
tientes

» ■>

» »

> 315
525

> *
» >"

- » . ’ *
i »
» . *
> ■ »
» *
>• ■ »

- ». »

" »

» »
* > .

»

>■ »
* . »
» »

* . »
D »

> »
» 240
> | •>

510-
■ » . »■

» ■ 
» . »

• 210
1 665

. * ’
» »

» 480
• *
> .*

» *

165 510
» »

i

TOTAL»

i
4

10
7

67
8
5

12
2 

210 
?2
17

9
13
17

1
5
4

18
7
8
7'
8

30
5
6
4

20 
3
4
1
5

- 4
12
2

26 
7 
4
1
3

12 
'20

8
35 

2
17
2
9

. 1
20.

5
3 

. 2
1

12
19
83
19 
9 
1

2. 
4

» . >
» »

> >
*• »

» >

> >
» » '
> ■*
» . »
» »

> »
» • »
» *
> . >

a »

» • »
■ •

» *
>

> ' >
» »"
» *
> " .» •
» ' ■ *
> ’ * .

• » »

> • »

> - »
» »
» 2
» »
> 4
». »
* >
» i»

2
18

»
* » .>•

> . • *
4

> »

» '
* . *
> »
> >

. > >
. 2 4

» »

330
630
480

4 965
1 • 195
" 480

690
150

27.330
1 815

900
495

1 C65
1 155

30
465
390

1 320 
.300
690
555
750

.1 875
435
555
330

1 845
225
300

60
315
360

1.140
90

1 485
420

' 330
105
450
555

1 575
360
510

2.295
•420

3 195
105 •
390
60 .

2.025
540

" 135
120
135
840 -

1 905
5 580 .
1 140
1 305

90
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N ti tu
AYUNTAMIENTOS

Número de subsidiarios del padrón Imporle mensual del padrón
de 

orden Ordinario Adicional Ex comba
tientes 1 OPAL Ordinario Adicional Ex-coiuba- 

■ tientes TOT\L;

235
236

Camarena.;....................................
Tormón ........................................... . *

” ' . 1
1

' 1
1

» - 1 "180 
7

¡80
75

TOTA!................... - 2.668
■

34 ? 1 W9 2.871 203.265
1 |

3.240 21600 228.100

D. Luis Gómez Dónate, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de 
Teruel;

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de 
los padrones y rectificaciones remitidos por los Organismos locales para el mes actual.

Teiuel, 28 de junio de 1939. — Año de la Vict -ria. — El Jefe de Contabilidad, Luis Gó
mez. -V.° B.": El jefe provincial, P. Arnedo.

Fiscalía de la Vivienda de Teruel

ORDEN CIRCULAR

Con fecha 95 de mayo del actual (BoUHn. Ofic.ial d-l 
Esculo dd ti de junio, número 157), el Ministerio de 
la Gobernación dictó la siguiente Orden:
«Orden del 2*) de rnnyo de 1939 obligando a los propif- 
t-irlos a la adquisición de la Cédula de Habitabilidad 

en la Fiscalía de la. Vivienda. .
Para cumplir lo dispuesto en los apartados I y C 

desarticulo 2.° del Decreto 11!, evitando-qm- sean 
ocupadas viviendas antihigiénicas o que en días se 
produzca, hacinamiento por excesiva aglomeración 
de moradores en relación con su capacidad, tdñ crea
da en 16 de enero de 1937,.por la. Fiscalía Superior de 
la Vivienda, con aprobación del Gobernador General 
del Estado, la. Cédula de Habitabilidad.

Demostrada Inutilidad de este servicio, que tangos 
beneficios viene proporcionando, se hace preciso con
tinuarlo con aquellos perh^cionamicntos derivados 
de la práctica de su aplicación, modificando el mode
lo primitivamente empleado; para, que pueda utili
zarse y extenderse a todas las provincias.

Por otra parto, la necesidad de extender a todas las 
provincias el servicio de la Cédula, de Habitabili lad 
'exige su implantación en la, zona últimamente libe
rada, estableciéndola con carácter general y con su
jeción a las modificaciones recogidas en el mo lelo 
que después se inserta.

En virtud de las consideraciones que anteceden, 
este. Ministerio se ha servido disponer:

, Artículo L° A partir del 1 0 de julio, todo propieta
rio viene obligado a la. adquisición de la Célula de 
Habitabilidad en la Fiscalía de la Vivienila, como 
trámite previo indispensable para ofrecer al alquiler 
la vivienda o local do p'.rminencla que con ella, 
tenga, relación dé continui lad. Dicho documento se 
ajustará al mo lelo que a continuaci m de esta Orden 
so inserta.

Artículo 2.° L i tramitación de la Cédula de Habi
tabilidad se acomodará a las instrucciones que al 
dorso del modelo se consignan. •

Ardculo 3/ Por expedición de la í'édula de Habi
tabilidad, bis Fiscalías de la Vivienda, percibirán los 
derechos que se expresan en la tarifa que junto con 
esta Orden se publica

Artículo 4 0 Por incumplimiento de lo que so or
dena será sancionado en la forma preceptuóla en las 
d i s posi c i o n es v i ge n tes.

Artículo 5 0 Por el Fiscal Superior de la Vivienda.

se dictarán las medi<íás necesarias para el cumpli
miento de este servicio. .

Firmado: Serrano Súñer».

ADICION CONDICIONAL

Tarifa déla Cédula, de Habitabilidad.

. Glasé
ALQUU.EH 

mensual déla vivienda 
0 edificio ocupado

Tiempó transcurrido des
de el alquiler anterior, qm 

me ilemoslniríi presentan
do la Cédula de Habitabi

lidad anterior.

tarifa

Ptas.

1.’
1

Hasta 25 pesetas . M<*nos de un año .. 0'50•9 0 Hasta 25 pesetas.. Más de un año........ 1
3." De 2;70l a 50 ptas.. Menos de un año .. • 1
4.° De 25‘01 a 50 ptas.. Más de un año........ ■2
5.° De. 50‘01 a 125 ptas M -nos de un año .. 0
6.° De 50'01 a 125 ptas Más de utr año. ... 4
7.° De 125*01 a 250 pts. Menos de un año . - 4
a.0 De 125'01 a 250 pts. Más de un año......... 8
9." De 250 01 a 500 pts. Menos de un año .. 8

10.° De 25O‘i d a 50) pts Má-s de un a ño........ 10
11.° De 500*01 pesetas

en ad<dauto .... Menos de un año .. 12
Ij.0 De 501*01 pesetas 

en adelante. ■ -. Más de un año... . 16
I3.0

• ■

Hoteles, pensio
nes, casas de 
huéspedes, ca
sas amuebladas 
con menos de 
25 camas...... 20

11° Idem, i lem con 
más de 25 camas * 40

15:° ' Colegios, Ínter a a
dos; conventos » 25 .

.Lo que hago público para general conocimiento, 
debiendo los señores Alcah.les de los pueblos y capi
tal de esta provincia dar la. mayor difusión a su al
cance a la presente Orden.

Teruel, 30 de junio de 1939. - Año déla Victoria.— El 
Fiscal Delegado de la Vivienda.

I IP HOGAR P1GNATFI i l
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